
Núm. 92. Miércoles 2 de Agosto de 1854. Senarios.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO ÜE OFICIO. 

Mnn 6o2
El Intendente de Ejército ij del Distrito de Aragón.

Hace saber: que por disposición del Sr. Director gene
ral interino de Administración Militar se convoca a una 
nueva y simultánea subasta por no haber tenido lugar la 
anunciada para el 20 del actual para contratar el sumi
nistro de provisiones á las tropas y caballos existentes en 
el distrito de Canarias, cuyo acto tendrá lugar el 30 de 
Agosto inmediato á la una de la tarde en los exrrados de 
la Dirección general y de la Intendencia Militar de aque
llas Lias, con arreglo al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en las Secretarías de ambas dependen
cias. Zaragoza 31 de Julio de 1854 =Pedro de S. Mar- 
tin.=Agustin Pintado, Secretario

Núm. 633
Edicto —Fiscalía Mlii.ir de la Capitanía general de 

Aragón =D. José Machado, Caballero de la Real y mili
tar orden de San Hermenegildo , condecorado con varias 
Cruces de distinción por méritos y acciones de guerra, te
niente coronel graduado primer comandante de infantetía 
y fi cal militar de esta Capitanía General &c.

H ibiéiidose ausentado de Monforte pueblo de so natu
raleza el paisano Miguel Millan á quien estoy procesan
do por el delito de robo en cuadrilla y en despoblado 
perpetrado el dia 7 por la noche del mes de Febrero del 
fino 1851 á Roque y Pedro Peña, vecinos de Salillas en 
la carretera de Calatayud cerca de la Almunia y por igua
les delitos fustradós el uno dentro del pueblo de Tobar 
la noche del dia 8, y el otro en el camino que va de 
Alpartir á la venta de Morata á los ocho 6 nueve dias 
después en el mismo mes y año referidos tratando de 
robar á do< mugeres de Codicos y un arriero de Almona- 
cid de las Ollas, usando de la jurisdicción que la Reina 
(q. D. g.)»concede en estos casos por Reales órdenes á los 
oficiales de su ejército; por el presente llamo, cito , em
plazo por segundo edicto á dicho Miguel Millan, señalándo
le las cárceles Nacionales de esta plaza , donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de veinte 
días que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por 
el Consejo de guerra ordinario, por ser esta la voluntad 
de S. M. Zaragoza 27 de Julio de 1854 =José Macha- 
do.=Por su mandadí^ Bruno Grados, escribano.

Núm. 654.
D. Valtmlin Valpuesta, Jues de primera instan

' lauda de este partido de Aoiz en Navarra.
Por el presente, tercer y último edicto , cita, llama 

y emplaza á Martin Planillo, natural de Tarazona , para 
3<ie en el término de nueve dias, se'presente en este juz- 
Rado á defenderse en la causa que se le sigue , sobre 
^”rto de catorce duros á su amo Luis Gorriz, vecino de 
^^gnesa, pues ti pareciere se le oirá y guardará juiti- 

en lo que la tuviere, con apercibimiento que de no 
iberio le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 

á 26 de Julio de 1854 = Valentín Valpuesta. - 1 or 
ü ^andado, Tiburcio Peeenante.

Núm 655. .
, forel óreseme, tercer y úuimo edicto, ate, llama y 

i c.i-pulo Bmguete, reddenre en times, pamdo 
Sm, para que eo el término de nueve d.a. te preten- 

e«e luzgado, i conre.tar á lo. cargos que resu - 
'“"comr, él en la causa que se le „Pue sobre inmoral,- 
„ d y «cándalo, cometido en Domeño de «te de Ao,z, 
í, “ lo hiciere se le oirá y guardará jusncia en lo que 
" '"vi«e, con apercibimiento que de no hacerlo le pa-

’ cl perjuicio que haya lugar. Y para que no pre

renda ignorancia se fijará un tanto de este edicto en ci
ta cabeza de partido y otros dos se insertarán en los Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Zaragoza. Aoiz 
17 de Julio de 1854.=Valentin Valpuesta.=Por su mau- 
dadri, Tiburcio Pegenante.

Núm. 656.
D Isidro Gómez Marzo, secretario honorario de S. M.

» Juez de primera instancia del Distrito del 
Pilar de Zaragoza y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo 
edicto y pregón á Enrique Castillo y Buil, natural de Al- 
fajarin, vecino y residente en la presente ciudad, hijo del 
difunto Valero y de Joaquina, de estado casado, de oficio 
jornalero del campo y de edad de 38 años, y á María 
Telia, soltera, sin que consten mas datos; para que en el 
término de nueve días que se le señala, se presenten eu 
este mi Juzgado calle de la Virgen del Rosario número 
1, para notificarles una providencia de S. E. la Sala pri
mera procedente de la causa seguida contra el primero, 
sobre haber atropellado con un carro á la segunda. Dado 
en Zaragoza á 30 de Julio de 18ó4.=Isidro Gómez.— 
Por mandado de S. Sría., Justo Almenara.

Núm 657.
Juzgado de primera instanci i del partido de^ Eje a de los 

Caballeros.
Siendo sumamente necesaria é interesante la pronta com

parecencia en este Tribunal de Ramón Mompel, vecino 
que fné de Lacorvilla en el año próximo pasado 1852, 
cuyo paradero se ignora, testigo examinado en causa so
bre muerte violenta dada á Lorenzo Moriguiló, vecino que 
fué de Luna en los muros deaquel pueblo. Ruegoá V. S. 
que en obsequio de la mas recta administración de jus
ticia se digne dar la* órdenes oportunas ;á los Alcal
des y ‘demas dependientes de su mando en esta pro
vincia á fin de que averiguado que sea su paradero le ha
gan comparecer en este Tribunal sin demora, y que se 
le llame por medio del Bolet in oficial, emplazándole por 
término de veinte dias sirvié idose en el entretanto acusar
me el recibo de esta comunicación =Dios guarde á V. S. 
muchos años. Ejea 22 de Julio 1854 =Seraíin Rubio. .

Continúa la ley para el gobierno económico-político de las 
provincias.

Arl. 59. El secretario no ha zle ser alguno de los in
dividuos de ayunlamienlo, á menos de que lo exija asi la 
cortedad del vecindario, á juicio de la diputación provincial.

Arl. 60. El ayunlamienlo podrá remover á su secre
tario cuando lo estime conveniente al mejor servicio pú
blico ; pero ha de preceder precisamente el consentimien
to de la diputación provincial, ya sea en el principio 6 
ya en el medio del año, cuando se intente hacer la re
moción. Para obtener aquel consentimiento espondrá el 
ayunlamienlo las razones de conveniencia pública que crea 
suficientes; pero sin hacer novedad basta que la diputa
ción decida ; y la decisión de esta se tendrá por resolución 
final, sin lugar á otro recurso superior.

Art. 61. Los escribanos de los juzgados de partido y 
los numerarios de los pueblos no podrán ser nombrados 
secretarios de ayuntamiento en lo sucesivo; y con respec
to á los que sirvan en la actualidad ambos encargos, po
drán continuar en ellos los que sean simples escribanos 
numerarios de los pueblos: pero los que son escribanos de 
los juagados de partido deberán poner otros que sirvan 
la escribanía, ó elegirán entre esta y la secretaria.

Arl. 62. El ayuntamiento que no tenga señalada y 
aprobada, rigiendo el sistema conlitucional , la dotación 
para su secretario, propondrá á la diputación la que crea 
correspondiente, y dicha diputación la aprobará, previo el 
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conocimiento necesario, y con la modificación que estime 
arreglada, tomando en consideración el vecindario del pue
blo. su situación en carrera ó fuera de ella, la estension 
de su término, y las demas circunstancias que deban te
ner influencia sobre el particular.

Art. 63. Para alterar la dotación, una vez señalada, 
se solicitará y obtendrá del mismo modo la aprobación de 
la diputaciqh provincial.

Art. 64. Los secretarios llevarán un cuaderno ó libro 
en que se esliendan los acuerdos del ayuntamiento con to
da la debida formalidad. Este libro será de papel del se
llo 4.® mayor, y se compondrá de pliegos enteros, es- 
tendiéndose los acuerdos sucesivamente, de modo que unos 
pliegos dependan de. otros, sin que pueda haber lugar á 
intercalaciones ni otros fraudes. También se foliarán las tojas.

Jrl. 65. Será de cargo <lo los secretarios de ayunta
miento la custodia y melódica colocación de lodos los es
pedientes, órdenes y demas papeles correspondientes á la 
secretaría , formando índices de ellos para quo se sepa fá
cilmente los que son, y para que por medio do los mis
mos índices se trasladen anualmente al archivo los que es-
tuvieren fenecidos, ó no hayan de tener ya uso corriente. 

Art. 66. Corresponde además ni senrct/iiio de ayunta-
miento actuar v autorizar todas las (hligimcins que perle-
nezcan ni gobierno económico y á las atribuciones de la 
corporación de que depende.

Art. 67 Kn los acuerdos dol Ayuntamiento pondrán 
su media firma el presidente y los demás capitulares que 
hayan concurrido á los mismos acuerdos. También los fir
mará el secretario.

Art. 68. I.a correspondencia del ayuntamiento con la 
diputación provincial v el gefe político se firmará por el 
presidente y el secretario cuando sea de poca considera
ción, corno oficios acusando el recibo de órdenes , remi
tiendo espedientes etc; pero cuando en los oficios ó es- 
posiciones se evacúen informes , se hagan propuestas para 
aprobación de gastos ó arbitrios, ó se trate de otros asun
tos importantes, firmarán lodos los individuos de ayunta
miento con el secretario.

Art. 89. Cada ayuntamiento cuidará de que los ba- 
gages, alojamientos y demás suministros para la tropa, se 
repartan con igualdad y equitativamente entre los vecinos, 
conforme á la Constitución , ordenanzas y reglamentos exis
tentes; y asimismo de que se lleve la mas exacta cuenta y 
razón para los correspondientes abonos.

Art. 70. En los puntos de que trata el artículo anterior 
cumplirá el ayuntamiento con escrupulosidad las órdenes 
que reciba de la diputación provincial ó del gefe político, 
cuando aquella no estuviere reunida.

Art. 71. Si algún vecino ú otro interesado se sintiere 
agraviado por esceso ó recargo indebido que esperimente en 
esta clase do contribuciones, acudirá en queja á la dipu
tación provincial, sin que en ningún casóle sirva esto de 
prelesto para entorpecer el servicio.

Art. 72. Toca á los ayuntamientos formar los alista
mientos y desempeñar los demás tencargos qup se les ha
gan por las leyes, reglamentos y ordenanzas para el ser
vicio del ejército permanente, de la milicia nacional activa 
y de la local.

Art. 73. Cuando los particulares quieran dirigir sus es- 
posiciones á la diputación provincial por el conducto del 
ayuntamiento, les dará este curso sin entorpecimiento ni 
dilación , y con su informe. Asi en este caso como en el 
de acudir el mismo ayuntamiento con propuesta ó solici
tud suya á dicha diputación, procurará remitir el espedien
te bien instruido, á fin de que se resuelva con la mayor 
brevedad.

Art: 74. Por último pertenece á los ayuntamientos des
empeñar lodos los demas objetos que les están encomen
dados por las leyes, reglamentos ú ordenanzas municipales 
en todo lo que no se oponga á la presente instrucción.

Art. 75. I'ara la mejor y mas activa espedreion de los 
objetos que están á cargo de los ayuntamientos , deberán 
disponer'estos, con especialidad los de las poblaciones gran
des, que se formen con sus individuos varias secciones ó 
comisiones, que evacuarán lo que se les encomiende, bajo 
las reglas que acuerden los mismos ayuntamientos.

Art. 76. Estos podrán aumentar ó suprimir las comi
siones creadas, y crear otras de nuevo, según lo exij»n las

circunstancias. También podrán disponer que se aumenten, 
se disminuyan ó se renueven los individuos de las mismas 
comisiones, procurando que los trabajos se distribuyan con 
igualdad entre todos los capitulares, y que cada uno se 
ocupe en aquellos para que fuere mas á apropósilo por 
sus conocimientos -y calidades.

Art. 77. En la formación de las comisiones de que 
tratan los dos artículos anteriores se tendrá la debida con
sideración a que los síndicos, sin embargo de ser vocales 
con voto como los dornas individuos de ayuntamiento, tie
nen que desempeñar otras obligaciones que les son peculiares.

Art. 78. Estas obligaciones son principalmente la. de 
llevar la voz del común para pedir lo que estimen con
veniente á este, tanto ante el ayuntamiento como ante 
los alcaldes , diputaciones provinciales y gefes políticos, 
y la de intervenir y sindicar cuanto loque á la buena ad
ministración ó inversión de los fondos públicos y al repar
timiento de las contribuciones. En caso de vacante, enfer
medad ó ausencia de. algún síndico hará sus veces el re
gidor. último nombrado. ,

Art. 79. Los capitulares en el desempeño de las comi
siones y encargos que les hubiesen dado los ayuntamien
tos serán obmb'cidos y rcsjieliidos cuino lúa mismos ajun— 
lamientos en cu)o nombre obran.

Art 80. I,os ayuntamientos tienen la facultad de. impo
ner multas proporcionadas que no pasen do quinientos rea
les en los asunlon correspondientes á sus ntribuciones , no 
siendo por culpas y delitos por los cuales se deba formar 
causa por tenor una pena siñnláda lerminontemento en el 
código penal Las haran exigir con el ausilio de los al
caldes si fuese necesario '

Art. 81 Los ayuntamientos remitirán en fin de cada 
año á la diputación provincial una relación suficientemen
te espresiva de las obras públicas quo se hayan ejecutado 
ó conlinurdo durante el año en sus respectivos pue
blos, y del estado en que so hallen, asi las pendientes co
mo las concluidas. La diputación provincial hará publicar 
por medio de los periódicos lo que le parezca notable en 
estas relaciones, y mas apropósilo para que se recompense 
con el aprecio público el bue<> desempeño de los ayunta
mientos que |o m rezcan, y se oscile el celo de los demas.

Art. 82 Siendo las diputaciones provinciales la auto
ridad inmediata superior a los ' ayuntamientos, ocurrirán 
estos á.ellas en lodos los negocios de sus atribuciones en 
que sea necesario. •

CAPITULO II.
De las diputaciones provinciales.

Art. 83. Siendo d. I migo de las diputaciones provin
ciales cuidar del establecimiento <le los ayunlamicnlos en 
los pueblos donde no los baya, según previene el artículo 
335 de la Constitución , deberán lomar razón exacta del 
vecindario de cada pueblo donde haya de establecerse ayun
tamiento, para que si llegase por sí ó con su comarca á 
mil almas, se establezca desde luego: y si no llegare á 
este número, pero por otras razones d> bien público con
viniere establecerlo, se forme el espediente instructivo que 
las baga constar. . ,

Art. 84. Este espediente, y el que la diputación forme, 
también instructivamente, y previos los infonpes de los pue
blos comarcanos sobre señalamiento de termino á cualquier 
pueblo donde se haya de establecer ayuntamiento de nuevo, 
se pasarán con el parecer de la diputación, al gefe políti
co, que los remitirá prontamente al gobierno.

' Art. 85. También instruirán espedientes las diputacio
nes provinciales, y los remilirán del mismo modo , acerca 
de aquellos pueblos en que convenga suprimir el ayunta
miento y agregarlos á otros inmediatamente, ó por la cor— 
lednd del vecindario ó porque lo. soliciten .ellos mismos.

Art. 86. La cortedad del vecindario se entenderá cuan
do los vecinos no escoden del número de cincuenta: pero 
solo para que se instruya el espediente, dependiendo de las 
circunstancias particulares que concurran, la resolución so
bre. si ha de subsistir el ayuntamiento, aunque el pueblo 
no tenga los cincuenta vecinos. _

Art. 87. P^r lo mismo sobará constar en el espediento 
la posibilidad ó imposibilidad del pueblo para sostener sil 
ayuntamiento, los inconvenientes ó ventajas que resultarán 
de su agregación, la distancia del pueblo á que se haya 
de agregará y la facilidad ó dificultad, de la comunicación 

M.C.D. 2022



entre ellos. También se acreditará cuales sean los derechos, 
aprovechamientos ú otros goces que deban conservar los mo
radores en el pueblo agregado.

Art. 88. Luego que reciba la diputación provincial el 
repartimiento do las contribuciones, aprobado por las Cor
tes, lo avisará al intendente para que con las oficinas de 
su ramo haga el repartimiento de lo que corresponda á 
cada pueblo; y hecho lo intervendrá y aprobará la dipu
tación, si lo halla justo y equitativo.

Art. 89. Aprobado él repartimiento lo pasará la dipu
tación al intendente pura que lo circule á los ayuntamien
tos ile la provincia y cuide de su ejecución, con arreglo 
á las leyes é instrucciones.

Art 90. Toda queja ó reclamación que hagan los ayun
tamientos sobre agravios en el repartimiento del cupo de 
contribuciones que haya cabido á sus pueblos," se dirigirá á 
la diputación provincial, la que sin perjuicio de que se lle
ve á efecto el repartimiento hecho, examinará madura
mente la reclamación, y lo confirmará ó reformará para la 
debida indemnización en el inmediato, lodo sin ulterior 
recurso.

Art. 91. Las quejas de los particulares sobre agravios 
que haya hecho á cada uno el ayuntamiento, si el mismo 
ayunlainienlo no las hubiese satisfecho, se dirigirán á la di
putación provincial para que con la debida instrucción las 
resuelva en igual forma y sin recurso ulterior.

Art. 92. Lo mismo se observará con las reclamaciones 
y dudas que ocurran sobre los ramos de absslo*, propios, 
pósitos y demas negocios que pertenecen privativamente á 
las atribuciones de los ayuntamientos, mientras los espedientes 
y los procedimientos conserven el carácter de gubernativos.

Arl 93. Igualmente resolverán las diputaciones provin
ciales todas las dudas y quejas quo se suscitaren en los 
pueblos por los pueblos mismos ó por particulares sobre 
el reemplazo del ejército permanente, para la marina y pa
ra la milicia nacional activa, según las leyes é instruccio
nes que rijan, procediendo en estos asuntos por el mismo 
método establecido en los artículos precedentes sin perjui
cio de que la autoridad militar ejerza la debida intervención 
acerca de la aptitud y robustez de los individuos.

Art. 94. En cuanto á la formación y servicio de la mi
licia nacional local, se arreglará la diputación provincial á 
Jo prevenido en su ordenanza, y á las demus resoluciones y 
órdenes que rijan en la materia, cuidando muy parlicular- 
mcnle de que estos cuerpos se organicen, y de que so les 
proporcione la instrucción y el armamento convenientes.

Art 95. Cuando un ayuntamiento recurriere á la dipu
tación provincial en el modo y para los fines de que trata 
el arl. 35 de esta instrucción, podrá la diputación, dando 
cuenta al gobierno, concederle la facultad de disponer de 
la cantidad que solicite del fondo de propios y arbitrios.

Arl 96. Cuando acudan los ayuntamientos á las dipu
taciones provinciales solicitando permiso para usar de arbi
trios nuevos, ó por no haberlos para hacer repartimientos 
vecinales, con objeto de cubrir las cargas municipales or
dinarias, ó de ejecutar obras ú oíros gastos de común uti
lidad, podrán concederlos las diputaciones conforme al ar
tículo 322 <le la Constitución, siendo urgente la obra ú oh- 
jclo á que se destine el importe de los arbitrios ó repar
timientos, V podrán' prestar su consentimiento para que se 
use de eílos inlerinamenle mientras recae la resolución de 
las Corles. , , , ,. . .

Arl 97. Se entenderá urgente la obra u objeto de quo 
•o trate siempre que sea relativo á las cargas municipales 
ordinarias de los pueblos, á obras cuya pronta ejecución sea 
notoriamente útil, á la reparación ó
<|Ue deba ser mas costosa si se retarda, y a otros fioes qu 
den espera ó en que pueda haber perju.cn> en caso de^h c on

Art 98 Para obtener h aprobaron de las Cor e„ se
Art. y» i ara . concej¡(|a por la diputación

observara que si a faculta ^co
Provmcial no excediere diputación dará cuenta
jan los vecinos d. p eslraclo sucinto que remitirá

•I congreso por med, de comprendiendo en
en os P^^os día <el m.s l .

escedíese de la proporción indicada, acompañara el espe- 
dienle original, remitiendo asi este como el estrado refe
rido por medio del gobierno, que lo pasara a las Cortes 
con su informe.

Art. 99. Luego que las diputaciones provinciales recí
ban los presupuestos anuales de los ayuntamientos, los 
examinarán y los mandarán llevar á erecto si los hallaren 
arreglados, ó los modificarán según lo estimen conveniente.

Art. 100. Los partes que dieren los ayuntamientos acer
ca de haber acordado usar de los fondos de propios y ar
bitrios hasta la cantidad que les está permitida, fuera do 
la comprendida en el presupuesto ordinario, servirán pa
ra que si la diputación provincial hallare alguna cosa dig
na de atención tome el conocimiento necesario y resuelva lo 
que convenga.

Art. 101. Las diputaciones provinciales podrán conce
der con justa causa y oyendo al ayuntamiento respectivo, 
espera y moratoria por corlo tiempo, que no pasará de un 
año, para el pago de deudas á favor de los propios y ar— 
bivios, pósitos y otros fondos comunes de los pueblos, 
afianzándose dicho pago.

Art 102 También podrán disponer las diputaciones 
provinciales que las deudas incobrables por insolvencia de los 
deudores, ó por ignorarse quiénes sean estos, y por no ha
ber otras personas que las hayan afianzado, ó que sean le
galmente responsables á su seguridad, se separen do las 
cuealas corrientes, dejando de ponerlas entrada por salida, 
sin perjuicio <le practicar todas las diligencias oportunas pa
ra que se verifique el pago si variasen las circunstancias in- 
diciidus. Lo dispuesto en este artículo se entiende con las 
(leudas pendientes hasta el día, porque en lo sucesivo no 
deberá haber tules alrasos que no puedan cobrarse. -

Art. 103. No podran conceder perdón de dichas deu
das*, y en caso de que se solicite por los deudores con 
motivos fundados y recomendables, instruirán sobre ello es
pediente, oyendo al ayuntamiento respectivo, y lo remiti
rán al gobierno para que lo pase á las Cortes, sin que por 
ello se suspenda el ejercicio de la acción contra dichos 
deudores.

Art. 104. Las diputaciones provinciales podrán conce
der permiso para la venta, permuta, dación ó censo ú otra 
enajenación de las (incas do los propios ó de los pueblos, ó 
de establecimientos municipales ó provinciales de beneficen
cia, instruyendo sobre ello el debido espediente con audien- 
cía do los ayuntamientos y juntas respectivas , y haciendo 
constar la utilidad ó conveniencia de que se verifique la 
enagenacion.

Art. 105. En cuanto á la reducción á propiedad par
ticular de los terrenos do propios y baldíos, se arreglarán 
las diputaciones provinciales á lo que esté resuelto por las 
Cortes. ■

Art. 106. Remitidas á la diputación provincial confor
me al art. 3'23 de la Constitución, las cuentas justificadas 
do los caudales públicos, se confrontará con ellas el resu
men sucinto ó estrado que debe acompañarlas , según lo 
prevenido en el artículo 43 de esta instrucción; y puesta la 
nota correspondiente por la secretaría de hallarse conforme 
dicho estrado, se remitirá al ayuntamiento respectivo para 
que so fije en el sitio público acostumbrado, en el que 
permanecerá á lo menos por tres dias, debiendo ser festivo 
alguno de ellos; y devolviéndolo á la diputación con certi
ficación de haber estado fijado. En la secretaria de dicha 
diputación se pondrán de manifiesto las cuentas, si se pre
sentase algún vecino que quiera reconocerlas.

Art. 107 Después de pasado el tiempo conveniente pa
ra que puedan venir las quejas ó reclamaciones de los pue
blos, examinará y glosará las cuentas la diputación provin
cial, haciendo que se enmienden los errores y defectos quo 
advierta , y con su visto bueno lo pasará al gefe político de 
la provincia para que recaiga la aprobación superior.

Arl. 108. Verificada esta, volverán las cuentas á la di
putación, que formará un finiquito general, comprensivo 
de todas las de los pueblos de la provincia, y lo remitirá 
al gefe político, para que este, hecha la anotación conve

. nienle en un registro, que se llevará en su secretaría lo 
dirija al gobierno para su conocimiento y para los Jemas 
efectos que puedan convenir.

Arl. 109. En el finiquito general deberán constar h 
.probación superior, y el róto humo de la diputación oro 
imoal, con espresion de los caudales sobrantes que queden 
en arcas en cada pueblo. M

Art. 110. Las diputaciones provinciales tomarán las nro- 
videncias convenientes para que los ayuntamientos lo,
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pneMos cumplan la obligación de remitir las cuentas con 
¡a debida separación de fondos, y con los requisitos y for
malidades que corresponden.

Art. 11L En los establecimientos de beneficencia ten
drán las diputaciones provinciales la intervención que les 
concede el artículo 335 de la Constitución, y desempeña
rán los demas encargos que les encomienden las lejes y el 
gobierno

Art. 112. En las visitas generales de cárceles á que asis
ten sin voto dos individuos de las diputaciones provinciales, 
según la ley de 9 de octubre de 1812, tomarán aquellos 
los conocimientos convenientes, asi en cuanto al estado 
de dichas cárceles, trato que se da á los demas pre
sos, y demas concerniente á la policía de salubridad y co
modidad, como en cuanto puedan ser oportunos para que' 
las diputaciones, á las que darán cuenta , desempeñen el 
encargo que se espresa en el párrafo 9 del art. 335 de la 
Constitución.

Art. 113. Toca á las diputaciones provinciales velar so
bre la conservación de las obras públicas de la provincia,, 
y promover, haciéndolo presente al gobierno, la conslruc- 
cicn de otras nuevas, y muy señaladamente las de cami
nos y canales de navegación y de riego.

Art 11 í. Para la conservación de las obras públicas de 
la provincia ya construidas, y para la construcción de otras 
nuevas, usara la diputación provincial del cinco por ciento,, 
destinado á este fin sobre los productos de propios.

Art lia. (mando los fondos referidos no sean suficien
tes, propondrán las diputaciones los arbitrios que estimen 
mas convenientes y equitativos, para que las Cortes conce
dan la facultad de usar de ellos. Estas propuestas se ha-* 
rán acompañando el espediente que se haya instruido , y 
en que deberá constar individualmente el importe de los 
gastos que hay que hacer , el de los fondos con que se 
puede contar para ellos, y el cálculo del producto que pue
den tener los arbitrios que le propongan para llenar lo 
que falle.

(Se continuará)
pa r t e n o  o f ic ia l .

A -ooruntíii tle su dt<fñ>, se vende una gran fábrica de 
jabón con todos sus enseres, con bodega de aceite de ca
bida de 500 á 600 arrobas, con lujosas habitaciones, libre 
de toda carga, darán razón calle del Pilar número 83, 
segunda h ibitación. ,

" En el almacén de instrumentos plaza del 
Carbón , se hallan tambores y cornetas para 
]a Milicia nacional, nuevos y usados á precios 
arreglados.
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